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LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 
 
 
Para cumplir con esta ley hemos puesto en marcha el siguiente proceso: 
 
 
Modificación de nuestros estatutos internos para que contemplaran los procesos y 
nombramientos necesarios para estos fines. 
 
Dar de alta en la Agencia Española de Protección de Datos el listado denominado 
“SOCIOS MUSKARIA” cuyo titular y gestor es el Grupo Montaña Muskaria y con la 
finalidad declarada de:  

Gestión de las licencias de las federaciones de Montaña y Espeleología. 
Cobro de cuotas y recibos relacionados con el club y las licencias. 
Comunicaciones vía e-mail, telefónica o correo postal, por motivos relacionados 
con la actividad del club. 

 
Nombrar a las personas responsables del buen cumplimiento de todo esto tales como el 
Responsable de Seguridad y el Gestor del Fichero. 
  
Establecer la forma física en la que guardamos los datos y las copias de seguridad, y 
regular el acceso a ellos mediante un sistema de autorizaciones y compromisos de 
confidencialidad.  
 
Preparar una carpeta, que se encuentra a disposición de todo el que quiera utilizarla en 
el local del club, que contiene: el texto de la ley en sí, los diferentes nombramientos y 
demás documentos relacionados, los patrones de cláusulas de recogida de datos y los 
diferentes derechos que nos indica la ley tales como el de Acceso, Rectificación, 
Cancelación y Oposición. 
  
Así mismo, para ejercer dichos derechos o para pedir más información, podéis dirigiros a 
la dirección del club info@muskaria.org o directamente a la persona que ocupa el cargo 
de “Responsable de Seguridad del fichero” responsable.seguridad@muskaria.org 
  
 Con todo esto el G. M. Muskaria puede daros las debidas garantías de que el uso de los 
datos que nos entregáis para la gestión de las licencias, se ciñe escrupulosamente a la ley 
de Protección de Datos. 
 
 

 
 

 
 


